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PARTE OFICIAL.
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fGaceta del 14 de Sjliemit'cJ.

El Presidente del Consejo de Minis
tros al de la Gobernación:

. «Andújar 13 de Setiembre de 1862 
á las seis rueños cuarto de la t»arde.= 
Durante el viaje desde las Correderas á 
esta ciudad, SS. MM. han sido objeto 
de una ovación extraordinaria é indes
criptible. Las poblaciones enteras se 
agolpaban ó la carretera para saludar y 
victorear con entusiasmo difícil de re
ferir á la Reol familia.

En las Navas de Tolo,sa los Reyes 
adoraron la cruz de hierro que presidió 
al ejército cristiano en aquella memo
rable jornada, tan fatal para las huestes 
agarenas. El pubelo conmovido ante el 
espectáculo que ofrecían sus Monarcas 
en este acto religioso, y que tantos re
cuerdos despertaba en sus corazones es
pañoles y cristianos, saludaba álsabel 11 
con frCíiética alegría.

E,n Bailén SS. MM. contemplaron el 
campo donde rindió sus armas el ejér
cito del general Dupont. Los campa
mentos estaban perfectamente designa
dos por banderine-s de diversos colores- 
En esta ciudad el recibimiento ha sido 
brillante y conmovedor.

El e.«peclácülo que ofrecen las po
blaciones de Andalucía, convertidas por 
lo adhesión á sus Reyes en un mgnffico 
vergel, es tan animado como sorpren
dente. SS. MM. están altamente satis
fechas y gozosas de la espontaneidad 
con que los pueblos las reciben y acla
man »

SS. AA. RR. Ias Sermos. Sras. In
fantas Doña María del Pilar Berenguela 
y Doña María de la Paz continúan en 
esta coile sin novedad en su importante 
salud.

fGaceta del 4 de SeliembreJ.

MIMSTIRIO BE IMCJENÜ.L

REALES DECRETOS.

Habiendo regresado á la córte D. Sa 
turnino Calderón Collantes, Ministro de 
Estado,

Vengo en mandar que D. Leopoldo 
O’Donnell, Duque de Tetuán, Presiden
te de mi Consejo de Aíinistros, cese en 
el desempeño de aquel Ministerio, que
dando muy satisfecha del celo é inteli
gencia cou que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á dos de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y dos =Está rubricado de la Real mano. 
= E1 ^Ministro de Hacienda, Pedro Sa
laverría.

Habiendo regresado á la córte D. Sa
turnino Calderón Collantes, Ministro de 
Estado,

Vengo en disponer se encargue nue
vamente del despacho de dicho Mi
nisterio.

Dado en San Ildefonso á dos de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y dos.—Está rubricado de la Real mano, 
~E1 Ministro de Hacienda, Pedro Sa
laverría.

limo. Sr.: Entre las disposiciones 
corttenídas en las Ordenanzas porque 
se r.'ge la renta de Aduanas, hay algunas ; 
que tienen por objeto determinar las 
formalidades con que los viajeros que 
vienen del extranjero y provincias de 
Ultramar pueden introducir mercancías 
de la misma procedencia; pero si en 1 
principio son razonables, puesto que se ! 
dirigen á asegurar principalmente los 
derechos del Tesoro, ¡a experiencia de
muestra diariamente que envuelven ex
cesivo rigor .si se considera la condición 
de los viajeros que, en muy disínito ca
so que los comerejantes de profesión, 
no pueden conocer como estos últimos 
ni la legislación ni las prácticas de las 
Aduanas, ocurrietido de ordinario que | 
la premura misma de sus expediciones í 
no les da tiempo bastante para cumplir 1 

con los requisitos á que se sujeta el co- j 
mercio en general, que puede evacuar- Í 
los de un modo regular por medio de ¡ 
sus diferentes agentes. Ene! diase exige ! 
á los viajeros el registro consular cuan
do ya pasan de 1.090 rs. los derechos 
de las mercancías que conducen; y la 
presentación de este documento, cuya ; 
redacción supone un conocimiento que j 
aquellos no pueden tener de la cbasifica- S 
cion de artículos que cempreode el 1 
Arancel, es causa de molestias, tanto 
mayores, cuanto recaen sobre objetos 
insignificantes en su número y valor, 
que exceden fácilmente de aquel límite, 
dando ocasión á contestaciones entre 
los particulares y los agentes de la Ad- 
ministracion Deseando, pues, S, Al. la 
Reina modificar en esta parlo, en bene
ficio del público, las vigentes regías 
fiscales, de conformidad con lo propues
to por esa Dirección, se ha servido 
mandar que en lo sucesivo se observen 
las siguientes:

1 ." Los viajeros que, tanto por mar 
como por tierra, introduzcan en Espa
ña mercancías que deban satisfacer de
rechos de Arancel, no estarán sujetosá 
ninguna formalidad prévia sea cualquie
ra el importe de los derechos que de
venguen los géneros que importen, con 
tal de que estos vengan entre las pren
das de etjuipaje de su uso particular, ¡ 
declaradas libres de derechos en estos i 
casos, y contenidas en baúles, maletas, i 
sacos de noche, etc. etc., bastando solo 
que en la Aduana respectiva hagan la 
oportuna declaración de lo que condu
cen para facilitar por este medio el «las 
pronto despacho de dichas mercancías.

2 .* Los .mismos- viajeros podrán i 
traer fuera de sus equipajes en cajas, ? 
fardos ó de otro modo, y sin la presen 1 
tacion de registro consular, mercancías i 
cuyo valor no exceda de 6.000 rs., si j 
bien con la obligación de declarar su i 
contenido según se expresa en la regla i 
anterior, y pora los efectos que en la 
misma se indican.

3 .“ La-s mercancías que traigan los 
referidos viajeros, y cuyo valor exceda 
de 6 000 rs., no podrán importarse en 
España sin que para su despacho se pre
sente préviamente á Sa Aduana por don
de la introducción se verifique el opor- ? 

tuno registro consular; pues por la fal
ta de aquel documento se impondrá 
como pena á los géneros que excedan 
de 6.000 rs. el doble derecho de los 
señalados en el Arancel á dichas mer
cancías.

Y 4.® Quedan ademas subsistentes 
y en su fuerza y vigor las prescripciones 
contenidas en las Ordenanzas de Adua
nas que no se opongan a! literal con
texto de las reglas que se establecen por 
la presento Real órden.

. De la de S. M. lo digo á V. L para 
su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. San 
Ildefonso 28 de Agosto de 1862.— Sa
laverría, Sr. Director general de Adua
nas y Aranceles.

{Gaceta del 1 de Setiembre.}

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULA.

En el dia 13 de Junio de 1862, dada 
cuenta á la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado de un escrito 
presentado por el Fiscal de S. M., quo 
vive en la Subida de los Angeles, nú
mero 14, cuarto tercero, en que como 
representante de la Administración ge
neral del Estado, en el pleito promovido 
por D, José Merry y Gaité, Intendente 
honorario jubilado, representado per el 
Licenciado D. Alejandro Díaz Zafra, 
con domicilio en la calle del Príncipe, 
núm. 9, sobre mejora de clasificación, 
pide se declare al demandante decaído 
del derecho que se le concedió para 
ampliar su demanda, y por un otro sí 
le acusa la rebeldía por no haber com
parecido en el término Señalado, la Sec
ción acordó el siguiente.

Aulo.=Srcs. Desidente Casaus., Es
cudero, Villar y .Salcedo,— Por acusado 
¡a rebeldía y se declara al rccuríenle 
decaído del derecho concedido por la 
providencia de 3 de Abril de i860, y 
eroplácese al Fiscal de S. M. para que 
conte.ste en el termino de reglamento.

Y habiendo cesado la represehtseion 
del Licenciado D. Alejandro Diaz Zafra, 
é ignorándoso el domicilio de! referid^
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Merry y Gaité, en cumplimiento de lo 
mandado por la Sección en auto del dia 
2 del corriente, pe inserta en la Gaceta 
oficial y Beletin de esta provincia, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 70 
del reglamento de 30 de Diciembre de 
1846, y para los efectos prevenidos en 
el mismo

Madrid 6 de Setiembre de 1862.= 
Juan Sunyé.

fGaceta del 1.® de JulioJ

SUPREMOTRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 21 
de Junio de 1862, en los autos que 
penden ante Nos en virtud de recurso 
de casación, seguidos en el Juzgado de 
primera Instancia de Igualada y en la 
Sala segunda de la Real Audiencia de 
Barcelona por Juan Llopart contra An
drés Bonastre Viladoms, sobre pago de 
343 libras barcelonesas:

Resultando que José Viladoms, abue
lo del demandado, extendió y firmó una 
obligación en papel del sello cuarto 
ante dos testigos, suscribiéndola uno 
de ellos en 8 de Setiembre de 1829, 
por la que se comprometió á pagar á 
Luis Llopart, padre del demandante, 
343 libras barcelonesas que le habia 
prestado graciosamente en el término 
de cuatro años y pagas iguales, verifi
cando la primera en el día de Todos 
los Santos de 1830 y sucesivamenta 
Ias «lemás hasta el total pago;

Resultando que José Viladoms, y 
Luis Llopart recurrieron, el primero 
en 31 de Diciembre de 1829, y el se
gundo eti 12 de Febrero de 1834:

Resultando que en 29 de Marzo de 
4838 Jáime Llopart, conao heredero 
de su padre, presentó demanda pidien
do se condenase á Andrés Bonastre y 
A^iladoms, heredero de su abuelo José 
á que le pagase las 343 libras barcelo
nesas del documento referido con los 
intereses correspondientes y en las cos
tas, para lo cual alegó el mérito de di
cha obligación y el haber sucedido é su 
padre en todos sus derechos y obliga
ciones

Resultando que Andrés Bonastre con
tradijo esa demanda fondada en que no 
podia creer en la legitimidad de la deu
da ni en la de la firma de su abuelo 
contenidas en dicho documento, no solo 
porque jamás oyó hablar de ella á sus 
antepasados, sino por no haberla re
clamado nunca el padre del demandan
te, sin embargo de haber vivido hasta 
1834, ó sea 23 años despues, lo cual 
daba derecho á oponer á la demanda 
de Llopart la excepción de falta de ac
ción y demás que por la ley le compi
tieran:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, y hechas las que se articularon, 
dictó semencia el Juez en 3 de No- 
viembre de 1838, que confirmó con las 
costas la sala segunda de la Audiencia 
de Barcelona en 3 de Enero de 186{>, 
condenando á Andrés Boíiastre y Vila- 
.doms á pagar a) demandante ia? 343 h- 
biasj coa los intereses de las mismas 

desde el 5 de Mayo de 1838 en que 
contestó la demanda:

Resultando por último que contra 
ese fallo interpuso Bonastre y Viladoms 
recurso de casación por ser en su con
cepto contrario á la ley 3 ®, tít. 8.°, 
libro 11 de la Novísima Récopilacion; 
á la 119, tít. 18 de la Partida 3.®; á 
la 49 ff. de solutionibus, § l.° Inst. h. 
í; á la 2.'‘, tít. 14, Partida 3.^; al fi
nal de la 3.® del mismo título, y á los 
artículos 61 y 333 de la de Enjuicia
miento civil, puesto que habiéndose 
cuestionado y justificado en la segunda 
instancia el pago de varias cantidades, 
no se habia estimado este ni sobre él 
se hacia ningún atento ni consideran
do en la sentencia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Laureano Rojo de Norzagaray?

Considerando que habiendo versado 
la cuestión de este pleito en la primera 
instancia sobre la legitimidad de la obli
gación reclamada, oponiendo el deman
dado la excepción de falta de acción, 
las excepciones de prescripción y de 
pago, deducidas despues por el mismo 
en la segunda instancia, siendo incom
patibles entre sí por su naturaleza, no 
solo se excluían la una á la otra, sino 
que ambas daban por supuesta la cer
teza de la obligación, y por tanto no 
pudieron producir ningún efecto legal;

Considerando que la ley 3 •'’, tít. 8.®, 
libro 11 de la Novísima Recopilación, 
citada en apoyo del recurso, que trata 
de la prescripción de has acciones, no 
tiene aplicación al presente caso, porque 
habiéndose reclamado en diversas oca
siones la deuda objeto de la demanda, 
tanto al padre del demandado como á 
este, que convinieron en su certeza y 
en el modo de satisfacerla, quedó inter
rumpida la prescripción:

Considerando que no han sido que
brantadas las leyes de Partida, Digesto 
é Instrucciones citadas en el recurso, 
referentes á la paga, ya en su nombre 
propio, ya en nombre ajeno, porque 
sobre este hecho se ha suministrado 
prueba de testigos que ha sido apreciada 
por la Sala sentenciadora en uso de sus 
facultades, sin que contra dicha apre
ciación se haya alegado infracción alguna:

Considerando que la ley 119, tit. 18 
de la Partida 3.®, que también se cita 
como inflingida, habla del caso en que 
uno niega su firma diciendo que nt^n la 
fizo, nm la inandó facer, y que por 
consiguiente, siendo diferente det que 
aquí se trata, limitado á poner en duda 
la legitimidad del documento, funda 
ipento de la demanda, no es aplicable 
dicha ley:

Y considerando que la omisión que 
■ pudiera haber padecido la Sala senten

ciadora por no haberse ajustado á los 
artículos 61 y ,333 de la ley de Enjui
ciamiento civil, nunca sería motivo de 
casación, porque este recurso solo tiene 
lugar contra la parle resolutiva de las 

í sentencias, no contra los fundamentos 
i de hecho y de derecho que con mas ó 

raenos oportunidad y acierto se hayan 
’ consignado ú omitido en la misma, se- 
j gun repetidamente lo tiene declarado 
i este Supremo Tribunal,
j Fallamos que debemos declarar y de- 
í claramos no haber lugar al recurso de 

casación interpuesto por Andrés Bo
nastre y Viladoms, condenándole á la 
pérdida de ¡a cantidad por la que tiene 
dada caución, que pagará cuando vi
niese á mejor fortuna, y en las costas 
del mismo, devolviéndose los autos con 
la certificación correspondiente á la 
Audiencia, de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta, é insertará en 
la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Ramón 
Lopez Vázquez. = Sebastian González 
Nandín. = Joaquín de Palma y Vinuesa.
= Pedro Gómez de Hermosa.=Pab!o 
Jimenez de Palacio.^Laureano Rojo 
de Norzagaray. =;=:Ventura de Colsa y 
Pando.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo, señor 
Don Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, eslándoso celebrando audiencia 
pública en su Sala primera el día de 
hoy, de que certifico como Secretario 
de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 21 de Junio de 1862.=Dio- 
nisío Antonio de Puga.

fGdceta del 13 de ÁgoiftoJ

En la villa y córte de Madrid, á 7 de 
Agosto de 1862, en los autos de com
petencia que ante Nos penden entre el 
Juzgado de la Capitanía general de Ga
licia y el de pringara instancia de Cam
bados acerca del conocimiento de juicio 
de obintestato de Manuel Casas Rial:

Resultando' que en 16 de Enero de 
1861 el Gobernador militar de Ponte
vedra ofició al Capitan general de Gali
cia diciéndole que, según comunicacioq 
det Alcalde de Cambados fecha 13 de 
aquel mes, habia fallecido en 28 de Se
tiembre de 1860 sin testamento Ma
nuel Casas, cabo primero retirado en 
aquel punto, con el haber mensual dp 
90 reales.:

Resultando qu^ trasladada esta co
municación al Juzgado de Guerra, 
dispuso que el Gobernador de Ponteve
dra procediese á inventariar y depositar 
los bienes del difunto: que dicho Go
bernador comisionó para ello al Coman
dante; y que habiendo exhortado este 
a! .luez de primera instancia de Camba
dos, se retuvo por el mismo el exhorto 
oficiando de inhibición al Juzgado de la 
Capitanía general:

Resultando que despues de acreditar
se que el Manuel Casas no habia otor- 
gado leslamenlo, se inhibió el referido 
Juzgado militar; pero que habiendo con
sultado el auto con el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, le dejó este 
sin efecto, devolviendo ó aquel las ac- 
tuciones para que entablara en forma 
legal la cuestión de competencia, corno 
lo ha verificado:

ResuHondo que el Juez de primera 
Instancia se fuñ ía en que la prevención 
de los abintestotos, cualquiera que sea 

1 el fuero del que los motiva, corresponde 
i al Juez del domicilio, según los artículos 
? 334 y siguientes de la ley de Enjuicia-» 
J miento civil; en la ley 21, tít. 4.^*, li

bro 0.® dé la Novísima Recopilación, y 
en varias decisiones de este Tribunal 
Supremo:

Y resultando que el Juzgado de la 
Capitanía general alega que las dispO'- 
siciones del citado art. 3S4 y siguientes 
de la expresada ley no se refieren á 
abintestatos que se sustancien por la ju
risdicción militar, porque esta tiene mar
cada en la Ordenanza general del ejér
cito y Reales órdenes posteriores una 
especial para semejantes procedimien
tos, lo cual hace que, según la base 8.* 
de la de 13 de Mayo de 1855 y el ar
tículo 1,414 de la de Enjuiciamiento, 
no sean aplicables al fuero de Guerra 
aquellos artículos en cuanto se separan 
de dicha ley especial militar: que aun 
admitida la doctrina de los mismos, tan 
Juez del domicilio del finado es el mili
tar como el civil; y que el tít. 11, tra
tado 8 “ de las Ordenanzas, la Real cé
dula de 18 de Octubre de 1776 y las 
Reales órdenes posterires, expedidas por 
el Ministerio de la Guerra hasta el año 
de 1852, declaran que el conocimiento 
de las testamentarias y abintestatos de 
los railitares corresponde á los Juzgados 
de su fuero:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Miguel de Nájera Mencos.

Considerando que la Real jurisdicción 
ordinaria es la competente para conocer 
de los juicios de obintestato, aunque 
sean de aforados de guerra, según la le 
Ira y espíritu de la ley 21, tít. 4.®, li
bro 6.'’ de la Novísima Recopilación, y 
su inteligencia y aplicación que de una 
manera preceptiva á fijado este Supre
mo Tribunal de Justicia en varias deci
siones de competencias, y señaladamente 
en su sentencia de 28 de Noviembre de 
1861, ^ue tambien cita otras anteriores 
pn el mismo sentido;

Fallamos.que debemos declarar y de- 
piáramos que el conocimiento de estos 
autos corre^sponde al Juzgado de pri
mera instancia de Cambados, al que se 
remitan unas y otras actuaciones para 
lo que proceda con arreglo á derecho:

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é 
insertará en la Colección legislativa, pa- 

1 ya lo cual se pasen las oportunas copias 
certificadas, lo pronunciamos manda- 

j pos y firmamos.=José Gamarra y Cam- 
hronero.=Miguel de Najera Mencos. 
x=:Felix Herrera de la Rivíi.— Eduardo 
Ello.=Antero de Echarri.

j Publicación .«Leída y publicada fué 
1 la anterior sentencia por el Exemo. é 
\ limo. Sr. D. Miguel de Nájera Mencos, 
j Ministro del Tribunal Supremo de Jus- 
| ticia, estándose celebrando audiencia 
j pública en su Sala extraordinaria en 
j vacaciones el día de hoy, de que certí- 
j fico como Escribano de Cámara de su

Magostad.
Madrid 7 de Agosto de l862.=Juan 

de Dios Rubio.

Núm. 627.
Gobiemo de ¡a provincia di 

f^alladolid.

En el día 1.® del actual fueron sus
traídas del pueblo de San Miguel de 

i Bernuy, partido judicial de Cuellar, en
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la provincia de Segovia, las dos caba
llerías cuyas señas se esprcsan á conti
nuación. En su consecuencia encargo á 
todos los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, puestos de la Guardia civil, emplea
dos de vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, adopten las medidas 
oportunas para la captura de dichas ca
ballerías, remiliéndolas con las personas 
en cuyo poder se encuentren á mi dis
posición, caso de ser habidas.

Valladolid 1.5 de Setiembre de 1862. 
=arCá8tor Ibáñez de Aldecoa.

Señas de las caballerías.

Un macho de cuatro años, de seis 
cuartas y media de alzada, pelo negro 
un poco castaño en la bragadura, her
rado de las manos, rozado de los dos 
lados de la cola.

Una yegua de cinco años, seis cuartas 
y media de alzada, pelo rojo, calzada de 
los dos pies y una mano, un poco ro
zada la crin efecto de la collera.

ANUNCIOS OFICIALES.

Núm. 618.

Alcaldía Conslilucional de 
San Pedro de Lalarce.

Para que la junta pericial de esta 
villa pueda dar principio á los trabajos 
estadisticos para el próximo año de 1863, 
se hace preciso que en el término de 
quince dias, á conlar desde esta fecha, 
los dueños de la riqueza predial y pe
cuaria, así como lo> llevadores y arren
datarios de fincas enclavadas en este 
término jurisdiccional, presenten rela
ciones por duptica<to en la Secretaría de 
este Ayuntamient*», bajo apercibimiento 
de exigirles en otro ca^o toda la respon
sabilidad.

San Pedro de Latarce 8 de Setiem
bre de 1862 — Mariano Aguado.— Pedro 
Aguado, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invita el Ayuntamiento del pueblo 
siguiente:

Fombellida.

Núm. 616.

Alcaldía Constitucional de 
Ru^i de Bracamonte,

Con aprobtcion del Sr, Gobernador, 
se venden 287 fanegas 7 celemines de 
trigo de la renta de este Concejo. Su 
remate esta señalado para el dia 8 de 
Octubre próximo, a las once de su ma
ñana, en la (bisa Consistorial y bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto.

Rubí de Bracamonte 8 de Setiembre 
de 1862,=:xSebastiau Rodríguez.

---------------------------

Nú.vi 613.

Álcaldíi Consitucional de 
Aldeasona.

Los Señores Alcaldes Couslitucionalez 
de esta pioviocla av ■{•".•ruarán si en sus 
respectivas demar j iones se halla un 

ínacho, propio del Sr. Alcalde de este 
pueblo, que en la noche del 7 del cor
riente desapareció de donde estaba pas
tando, sin que se haya podido averiguar 
su paradero hasta la presente, cuyo 
macho es de las señas siguientes: alzada 
seis coartas y media poco mas ó menos, 
yeguato, pelo castaño, un poco corrido 
de atras, cabeza grande en proporción 
de su cuerpo, un poco rojo el hocico, 
un poquito rozado del pescuezo por 
haber trillado y descalzo de los cuatro 
remos.

Aldeasoña 10 de Setiembre de 1862. 
=E1 Alcalde, Eugenio Lázaro.

—" —.—.1. ,1

Don Juan Lagunero, Escribano nume
rario de esta villa de Peñafiel y su 
Juzgado de primera instancia.

Doy fé: Que en este mismo Juzgado 
y por testimonio de D. Ignacio Barroso, 
Escribano tambien de él, y de cuyo ofi
cio por su ausencia estoy encargado, se 
ha seguido un incidente de pobreza, ha
biendo recaído la sentencia que á la letra 
dice así.

Sentencia. En la villa de Peñafiel á 
5 de Agosto de 1862, el Sr. D. Félix 
Alonso, Juez de Paz de esta misma vi
lla, y como tal, en ausmeia del de pri
mera instancia d^^l partido. Regente del 
Juzgado, habiendo visto este incidente 
promovido por Francisco Martínez Gon
zález y su mujer Florentina Diez, veci
nos de Olmos, sobre que se les declare 
pobres para litigar contra Feliciano Ro
dríguez, Pedro Aparicio, Gabriel Diez 
y José Regidor, de la misma vecindad, 
Pedro García, avecindado en Chañe, 
D. Félix Sarasa y Santos Pradales, que 
lo son de Valdezate, seguido en rebeldía 
de los siete últimos con loa Estrados del 
Juzgado, y en el que ha sido parte el 
Promotor Fiscal.

Resultando que los referidos Fran
cisco Martínez y Florentina Diez no 
poseen bienes de ninguna clase y que 
solo están atenidos á los escasos produc- 
los que adquiere el Francisco ai oficio 
ó industria que ejerce de clavar tachue 
las á los zapatos, encontrándose reduci 
dos á un estado miseiabíe:

Considerando que p; r lo anterior
mente manifotadr» se encuentran ambos 
en el concepto de pobres confirme á lo 
que dispone el ait 182 de la ley de En
juiciamiento civil,

Fall‘>: que debo de declarar y declaro 
como tales pobres para litiuar á los es- 
presados Francisco Martínez Gonzalez 
y Florentina Diez, y con derecho á 
usar del papel correspoudieote á su 
clase, á que se les defienda sin retribu
ción y á gozar de los demás beneficios 
que la citada ley les concede en el indi
cado concepto de pobres, sin perjuicio 
de las responsabilidades que comprenden 
los artículos 198, 199 y 200 de la mis
ma ley.

A«í por esta sentencia, que además de 
hacerse notoria por edicto en lo» Estra
dos del Juzgado, se insertará en et Bo
ldin ofichil Je la prr vincia, según aquella 
lo previene en su «nt 1.190. iu ptonun- 
cío, manijo y firmo =.■ Félix, Aiouso,

Prominciamienlo. Se dió y pronuo* 
ció la anterior seotencia por el Sr. Don 
Félix Alonso, Regente del Juzgado de 
primera instancia del partido de esta 
villa de Peñafiel en la audiencia pública 
celebrada hoy dia S de Agosto de 1862« 
habiendo sido testigos D. Víctor de la 
Torre y Manuel B'énilo, natural y ve
cino de esta villa, de que yo el Escri
bano doy fé =Antemí Juan Lagunero, 
por Barroso.

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
literalmente corresponde con su original 
obrante en el mencionado incidente á 
que me remito. Y para que pueda in
sertarse en el Boletín oncial, según lo 
mandado, pongo, signo y firmo el pre
sente en Peñafielá 6 de Agosto de 1862 
5=P. D. A., Juan Lagunero. 

Núm. 608.

Don Juan García Vázquez, Juez de paz 
del distrito de la Plaza de esta Capi
tal, y como tal encargado del de pri
mera instancia de la misma y su 
partido.

Al Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia hago saber: Que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda se 
sigue causa criminal de oficio contra 
María García Alonso, natural de Mi- 
nagon, en la provincia de Oviedo, cum
plida de la Casa-Galera de esta Ciudad, 
de estado soltera, por hurto de ropas 
en la casa núm. 18, en la calle del Ca
ballo de Troya, en esta Ciudad, cuya 
María debió fugarse de esta Capital la 
mañana del 21 de Agosto último; y en 
dicha causa he acordado entre otras co
sas, por auto de este dia, exhortar á 
V. S. como lo verifico, á fin de que por 
la Guardia civil y demás dependientes 
de su autoridad, se proceda á la busca 
y captura de dicha María García, y caso 
de ser habida con los efectos expresados, 
conduciría á este Juzgado con las segu
ridades correspondientes; pues así en 
mandarlo hacer y cumplir V. S., ad- 

, ministrará ¡ustic’a
Î Dado en Valladolid á 2 de Setiembre 
j de í862. = Juan García Vázquez Por 

mandado de S. S.'’, Manuel Loscertales.

Señas de Alaría Garcia Alonso.

Es natural de Minagon, en ¡a pro
vincia de Oviedo, de estado soltera, de 
32 años de edad, pelo castaño, cejas al 

1 pelo, ojos pardos, Jíaiíz regular, cara 
' gruesa, boca regular, color bueno, pin

tada de viruelas.

Efectos sustraídos.

Dos colchas de percal, la una encar
nada y la otra color canela, con flojes, 
dos sábanas de hilo, la una con puntilla 
y una almoada también du hilo, lodo en 
buen uso.

Núm. 603.

Licenciado D. Eugenio Ibáñez, Juez de 
Paz de esta villa de Corrion con \ 
funciones del de primera instancia 
cu la mismo y su partido .

Al Sr Gobernador de la provincia de 
Vallódolid partiCip'': Que por auto de

este dia y en la causa criminal que ins
truyo á consec uencia de! robo de siete 
duros en oro, uno próximamente en 
vellón y uoa fosforera de metal blanco» 
ejecutado á D. Ventura Ortega, vecino 
de Saldaña, haDándose ospedado en 1® 
casa de Juan Luis, «que lo es de esta 
villa, la noche del 28 al 29 de Agosto 
ultimo, por dos hombres desconocido 
cuyas señas se insertan á continuación, 
he acordado se proceda á su captura y 
remisión á este Juzgado con las seguri
dades convenientes caso de ser habidos.
Y para que pueda tener efecto lo man- 

1 dado, expido á V. S. el presente por el 
cual de parte de S. M. (q. D. g.) le ex
horto y requiero, y de la mia le ruego 

’ se sirva acordar con aquel fin cuantas, 
medidas le sugiera su acreditado celo, y 
encargarlo así á los dependientes de su 
autoridad por medio de la inserción en 
el Boletín oficial de la provincia; pues 
en hacerlo así administrará la mas es
tricta justicia quedando obligado al tan
to cuando sus ruegos viere.

Dado en Carrion á 3 de Setiembre de 
1^2.=Eugenio Ibáñez —Porsu man
dado, Andrés M. de Sobrón y Grijalvo.

Señas de (os ladrones.

Edad como de 30 á 34 años, altos y 
delgados, color bajo ó descolorido, vis
tiendo ambos chaqueta y pantalón de 
paño de Astudillo.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES-

DISTRITO DE VALLADOLID.

El dia 19 de Octubre próximo desde 
las once de su mañana en adelante, 
tendrá lugar en las Casas consistoriales 
de la villa de Peñafiel y bajo la presi
dencia de su Alcalde Conslilucional, la 
licitación en pública subasta de los pro
ductos de piña y pastos que han de 
aprovecharse en los montes y pinares 
de dicha Villa y pueblos de su comuni
dad en la invernía iumedi-Aa, sirviendo 
de tipo la cantidad de 6 600 rs. para 
el primero ó sea para el fruto de piña, 
y el de 25.200 para los pastos, cuya 
enagenacion ha sido autorizada por 
Real órden de 27 de Agosto próximo 
pasado.

El expediente y cosdiciones sobre las 
j cuales h i de girar la subasta, estarán 

manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento de Peñafiel hasta el dia señalado 
para la venta.

Valladolid 8 de Setiembre de 1862.
=^E1 Perito Agrónomo encargado por 
el Ingeniero, Alejo Martínez.

i i
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CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES,

DISTRITO DE VALLADOLID.

En el mes de Octubre próximo, entre once y doce de la mañana, de los 
días que abajo se citan, teridrá lugar en las Casas Consistoriales de los pueblos 
que se señalarán, y bajo la presidencia de sus Alcaldes constitucionales, la licita
ción en pública subasta para enajenar los productos de sús respectivos montes 
que con la cantidad que ba de servir de tipo á cada uno se expresan á continua
ción, cuya venta se halla autorizada por el Sr. Gobernador de la provincia 
á saber:

PUEBLOS 
á quienes pertenecen 

los montes.

CLASES 
de productos que 

se subastan.

nBEBHeKSBBnsv ÍTKSEPKSJ»^ 3t5szKss7mseszs»ímsx isaK£fiua32BBQsezissaBm

DIAS
en que se 

subastan.

TIPOS.

7?s. DW.
Observaciones.

Olmedo..................... Fruto de Piña.. . 8 Octubre. . . 1100
Pastos de invernía. 9 idem . . . . 3000

Langayo.................. Caza del Monte. . 9 idem............ 120
Pastos de invernía 5 idem............ 2000

Simancas.................. j Fruto de Piña.. . 5 idem............ 2500
Pedrajas de San Es-

teban....................Cogollo ó piñote. 6 idem., . . . 200
Rábano.................... Pastos de invernía. 8 idem.. . . , 2370
Olmos de Peñafiel. . Pastos de invernía. 7 idem..' . , . 2280

Fruto de Piña. , 7 idem............ 10200Alcazarén.................|
Varías maderas .. 7 idem............. 292

Castrillo de Duero., Pastos de invernía. 6 idem............ 2460
La Pedraja.............. Fruto de Piña.. . 11 idem. . . . 320

Fruto de Piña.. . 9 idem............. 500
Ramiro.....................j pastos de iiiver *a. 9 idem............ 140
Sardón de Duero. . ¡Pastos de ¡uvernía. 11 idem. . . . 240

Los expedientes y condiciones bajo las cuales harr de verificarse los distintos 
aprovechamientos, se hallarán de manifiesto en las respectivas Secretarías de los 
Ayuntamientos.

Valladolid 5 de Setiembre de 1862.=E1 Perito Agrónomo, encargado por el in
geniero, Alejo Martínez.
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NÚM. 607.

SlTOACa©'#
del Banco de Valladolid el dia 3o de ^gosio de 1882.

ACTIVO.

(Metálico............................... 9.107,189 09^
Caja. Billetes................................. 6.406,100 »

(vencimientos de la semana. . » J
Cartera.........................................................................  
Corresponsales...................................................  •....•
Moviliario. . . ................................................... ....
Gastos de instalación. ..............................................  
Idean generales de comercio y del personal. . 
Garanlias de préstamos...............................................  
Efectos depositados.. . ..........................................  
Diversos.................. .... ................................................

16.513.289 09

17.695,819 50 
n » 

89,059 27 
135,993 21 
29,668 07 
46,000 » 

6.128,000 ). 
12,879 04

Reales vellón. , , . . 38.055,708 18

PASIVO.

Capital del Banco. ..... 
„ , ( Por metálico.Cuentas corneilles. jp^,.^f^gjy^. .
Billetes emitidos. .....
Depósitos.. .....................
Imposiciones. . ¿ . . . •
Corresponsales.............................
Fondo de reserva.........................
Diverses.............................................................
Ganancias y pérdidas.......................  . . . .
Dividendos...........................................................

Reales vellón.....................

El Administrador, Calisto F, de la Torre.

6.000,000 »
8.518,896 86

15.500,000 »
6.272,500 »
2.161,367 38

587,569 20
511.200 » 

» »
86.898 74
14,276 M

erasoan dawnamui aMu«MW.^idKajtMaB

39.655,708 18

NÓM. 609. I

COLEGIO IMERNiCiONAL

. 6.204,228 92) 
. 1.110,655 69)

finterinan) entej.

CaSS© «le CapefiSames,&prlneS^al.

QDEU.V ABIERTA SU MATRÍCULA 

DESDE ESTE DIA.

La clase de instrucción primaria, base 
de toda educación, es esmeradísima.

Lo son igualmente, regentadas por 
eminentes profesores adornados con los 
títulos que exige la enseñanza domés
tica, las cátedras que constituyen los 
cuatro años primeros de las carreras 
científica y literaria.

Y sobre todo se han elegido catedrá
ticos especiales nacionales y estranjeros 
para el desempeño de las clases prepay 
ratorias, necesarias para el ingreso en 
las escuelas de: ingenieros militares; de 
caminos, puertos y canales; de minas, 
montes é industriales; de estado mayor; 
de artillería; de administración militar; 
de armas de infantería y caballería; de 
ayudantes de obras públicas; de correos; 
de estadística; de telégrafos, etc.

Así pues, es especialisima la instruc
ción en matemáticas, química, historia, 
geografía, francés, inglés, aleman, di
bujo en todos sus ramos, etc,, etc.= 
Hay clases de adorno.

Este colegio, cuya educación será eu
ropea, y se perfeccionará sin desembolso 
adicional en los establecimientos de pri
mer órden asociados á esta empresa en 
París, Londres y Viena, es propiedad y 
está administrado esdusivamente por los 
mismos padres de familia, quienes sin 
abjeto de lucro individual, dedicarr los 
réditos de su capital y todos los produc
tos: ^Primeramente, á proporcionar co
lectiva y económicamente á sus hijos una 
educación inmejorable en toda la latitud 
de que esta es susceptible: y en segundo 
lugar, á acumular capital hasta formar 
el necesario para redimir la suerte mi
litar de sus hijos, ó para que concluyan 
del todo la carrera á que se dediquen; ó 
en fin, para continuarles esta por cuen
ta del colegio, en el caso de desgracia ó 
fallecimiento del padre socio.

Estos resultados benéficos y nuevos 
son debidos a una combinación tan sen
cilla como bien calculada, y á la facilidad 
que su asociación con otros colegios los 
da para recibir de ellos ó suministrarles 
aquellas notabilidades científicas de que 
mútuamenle puedan necesitar.

El número de socios es limitado. Las 
personas que deseen pendo, ó colocar sus 
niños en el establecimiento, podrán en
terarse de las condiciones acudiendo al 
mismo colegio, de ocho á doce de la ma
ñana.

..................  *C^1*——' 1 ' 11 ■ 11» »1 "■■■»11«»

Álmaceíi de carhou de piedea 
y coks.

En los almacenes de la pro
piedad de P. Joan SMcz del 
liloj se abre el despacho de 
este cacho Oí, sieodo de supe
rior calidad segua opioioa de 

todos los consumidores ante- 
riormeate, y se espeade á los 
siguientes

PRECIOS.

Ulla menudo, quintal, 8 rs. 
Idem medio grano, . . 9 y rs. 
Idem gordo." .... . Urs. 
Goke............................12 id.

En gran partida los pre
cios convencionales.

Los encargos se reciben en 
el canal en dichos ahaace- 
nes^ ó en casa de su dueño en 
la fábrica de sombreros, calle 
del Perú. .

—" ........  ■— —...........—f^^yini ■■»■■•■.■■'■ II I Iiii ■IU.»

NUEVO MANUAL
DEL PaPEL SELLADO,

Y GüíA DE Secretarios de Ayüntamiento, 
Escuiraïsos, FoscioNABios PÚBLICOS, Pár

rocos y PARTICOLARES, 

por

DON UTÍBIKO GARClil BE 11PÜEUE.

Acaba de publicarse en Madrid esta 
importante obra, y es la úaií.a que 
comprende las 37 resoluciones aclarato
rias dictadas con posterioridad á la 
nueva ley del papel sellado.

Los Avuntamientos, los Escribanos, 
los Jueces de paz, los Sres, Curas pár
rocos, los funcionarios públicos de to
das clases y los comerciantes, propieta
rios y particulares, encontrarán en este 
Manual sus respectivas secciones, en 
las cuales se esphea minuciosamente la 
clase de papel que debe emplearse en 
todos los documentos públicos y priva
dos, y en los espedientes y libros que 
aquellos deben llevar , con los oportu
nos modelos para su formación, y con 
las instrucciones necesarias para no in
currir en la menor falta.

Las aclaraciones úlíimamente dictadas 
han introducido una completa variación 
en cuanto se refiere ó los libros de los 
fondos munidp’ales y de los Pósitos, por 
manera que este Manual es de necesidad 
absoluta para los Alcaldes y Secretarios 
de Ayunlainienlo , porque con su auxi
lio, no solo se cumplirá exartomente la 
ley , sinn que se obtendrá una gran eco
nomía en beneficio de tos Avuntamíen- 
tos, en el gasto de pape! sellado.

Este Manual forma un lomo en 4.'* 
de 18'2 páginas, y se vende ó 12 reales 
cada ejemplar, en la Imprenta de esto 
Boletin oficial, calle de la Obra, n.^l, 
y en casa de 0. Mariano Villameriel, 
plazuela de S. Miguel, n.° 1.", cuarto 
principal’

Advertencia. Solo existen de venta 
en esta redacción 100 ejemplares: los 
que deseen adquirir alguno y no quieran 
esperar á que se imprima otra ediccion 
que está preparando ya su autor , se 
servirán hacer el pedido lo antes posible.

Escrihanía J^nmerrírírt 
en ttenla.

Se dará razón en esta Cus- 
dad, calle de Muerta Perdida, 
numero 5.

VAMADOLin.—Imprenta de Garríd®, 
e^Ue de la Obra, ziSiwa. 7.
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